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Importante tener en cuenta la ruta de acceso para realizar este trámite
La Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, se permite informar que las solicitudes de Resoluciones
anticipadas y a Petición de cualquier interesado en materia de clasi�cación arancelaria, valoración aduanera y
origen, deben ser tramitadas a través del sistema informático (Sistema de Resoluciones Anticipadas y de
Clasi�cación Arancelaria) dispuesto por la Entidad para tal �n en su página web.
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La ruta de acceso para la realización de dicho trámite es la siguiente: www.dian.gov.co => Aduanas => Aspectos
técnicos de las mercancías => Sistema resoluciones anticipadas y de clasi�cación arancelaria. O a través de la
dirección: https://www.dian.gov.co/aduanas/aspectecmercancias/Paginas/SisResoAnticipada.aspx

Es importante tener en cuenta que todas las solicitudes que se presenten por una URL diferente no podrán ser
atendidas, en razón a que el nuevo aplicativo solamente se encuentra habilitado para la realización de pruebas.
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NIT: 800.197.268-4
Dirección: Sede principal | Bogotá, Nivel Central, carrera 8 Nº 6C - 38 Edi�cio San Agustín 
Código Postal: 111711 
Horario de Atención: Lunes a Viernes 6:00 a.m. a 8:00 p.m. y Sábados de 8:00 a.m. a 2:00 p.m. 
Última actualización: 

 Contacto
Contact Center: 6013556922 
Línea de atención Aduanera: 6013556924 
Nivel central: PBX 6017428973 / (+57)3103158107 
Servicio en Línea de Contacto 
PQSR y Denuncias | Puntos de contacto 
Política de Seguridad de la Información 
Políticas de privacidad y términos de uso 
Política de Tratamiento de Datos Personales 
Noti�caciones Judiciales | Mapa del sitio 
Visitas al Sitio: 49
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